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NOTICIAS EXTRANGERAS.
USIA.

Petersburgo *7 de Diciembre.
Considerando el Emperador que la falta de capitales y de estableci

mientos de comercio en Georgia 7 en Jas provincias rusas del Cíuca- 
so ha sido perjudicial hasta ahora á la actividad de las empresa* mer
cantiles , y ha detenido los progresos de que son susceptibles en aque
llos paites, dirigió al general de infantería YermoloJF,comandante en 
ge fe de la Georgia, un ukase con fecha de 8 de Octubre del presente 
año , que en sustancia dice asi:

9 Todo comerciante ruso ó extranjero que en el término de diez 
años , contados desde i.° de Julio de 181a, estableciere una casa de 
comercio en estos paites, adquirirá el derecho de inscripción en la pri
mera ¿HJe ó clase, quedando exento de pagar la contribución que á 
ella corresponde. Pasado aquel tiempo, Jos que quieran continuar en sus 
establecimientos, ó formar otros nuevos, quedarán sujetos al regla
mento general de las ¿i/des.

» Los comerciantes rusos y extranjero» estarán exentos durante el 
mismo tiempo de la contribución y servicio personal 7 de alojamientos 
militares. Deberán sin embargo pagar los impuesto* municipales como 
propietarios de casas.

n >.e concede el privilegio de franquicia para adquirir bienes raicea 
á todo comerciante ruto ó extranjero que no esté naturalizado; pero 
sin perjuicio de los derechos de registro, y bajo la condición de que de
jando el comercio ó saliendo del país quedarán sujetas á lo* impues
tos municipales.

» b1 Gobierno franqueará tierras al precio corriente del pais, y bajo 
las condiciones que determinará el comandante general de las pro
vincias.

» Todas las mercancías que se introduzcan ea la Georgia pagarán 
5 por 100 de su valor,como las de la rersia, con arreglo al tratado 
de Tulistan. Estos géneros, á su entrada en Rusia, pagarán según su 
procedencia los derechos establecidos en el arancel asiático y europeo. 
Por consiguiente se pondrán aduanas donde se juzgue necesario.

» Las disposiciones relativas á la cuarentena, mandadas observar 
por el ukase de 1816 en todos lo* puertos del mar Negro con respecto 
á los buques procedentes del Mediterráneo, serán extensivas á los puer
tos de la Mingreiia.

» Las mercancías serán escoltadas por el Phasis, é igualmente por 
tierra por una parte hasta Balcón , y por otra desde el fuerte de Kalé 7 
Marín hasta Tiflis.

» Los comerciantes podrán establecer paradores desde Bakon 7 el 
mar Negro, 7 las autoridades locales les prestarán auxilio si necesitasen 
algunos materiales.
' designarán puntos de desembarco en el mar Negro cerca del 

fuerte de Kalé, y en adelante se sefialarán otras radas securas.
» Estas disposiciones son extensivas á la Georgia, a la Imiretta, 7 

asimismo á las provincias dependientes de ellas; mas no á los Gobier
nos rusos situados á la parte de acá del Cáucaso.

” El comandante en gefe cuidará de que ningún individuo sospe
choso por sus ideas ó conducta se introduzca en dichos países á pre
texto de asuntos mercantiles. Todo extrangero deberá llevar pasajxwtc 
expedido por la* legaciones rusas, las cuales recibirán del ministerio do 
Negocios extrangero* la* instrucciones convenientes sobre esta materia.”

IXCIATUIA.

Ldndres 16 de Febrero.
La Cámara despachó ayer al principio de la sesión diferentes asun

tos ; y en seguida el marques de Londonderr7 hizo la proposición que 
ya había anunciado;á saber: » Que el informe de la comisión de Agri
cultura y las peticiones presentadas en la última y en la presente sesión 
se remitan á una comisión para comprobar lo que en ellas se alega, é 
informar á la Cámara.”

Después de una larga discusión, en la cual los Sres. Ricardo, Wo- 
dehouse, Peel y otros hicieron discursos profundo* sobre el crédito 
público, sobre las leyes relativas al comercio de granos y otros puntos 
de economía política, quedó admitida la proposición en su integridad, 
y se nombró la comisión. Esta se compone de so individuos, entre los 
cuales se hallan los Sres. marques de Londonderry, Brougham,, Ba
tí ng , Ricardo Síc.
—Se ha hallado el siguiente cartel en la puerta de la capilla de Adere:

” H general Rock, comandante en gefe del egército de Irlanda, 
deseando organizar á la mayor brevedad posible un sistema adminis
trativo para la provincia del condado de Cork , orden* y manda loque 
»gue: se notifica en nombre de la república irlandesa á todo* lo* in

dividuos que tengan de 16 á 40 silos exclusive que se dirijan inmedia
tamente al campo de los rebeldes, á fin de marchar en masa contra el 
enemigo común, ó lo que es lo mismo, contra los ingleses tiranos de 
la Irlanda, cuya destrucción es lo único que puede asegurar la inde
pendencia 7 felicidad de la antigua Hibernia.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.
S. Sebastian 98 de Febrero.

Las eompaSías de voluntarios de la milicia local de esta ciudad, 
después de haber prestado por espacio de dos meses, los mas rigurosos 
del afio, el importante servicio de guarnecer esta plaza con la mayor 
exactitud 7 aun escrupulosidad en el desempefio, á falta de la tropa 
permanente que te hallaba empleada en persecución de los facciosos de 
Navarra, ceso en aquella extraordinaria fatiga luego que llegó el se
gundo batallón del Imperial Alejandro; 7 «Hr«u. «fe haberse 
acreedora á las mas expresiva* acciones de gracias da parte del señor 
gefe político de esta provincia por tu ofrecimiento para cualquiera ex
pedición , sin perjuicio de dejar cubierto el servicio de la plaza que la 
«suba confiado , tiene la satisfacción de contar entre los título* de ho
nor, de que siempre hará noble alarde, la siguiente demostración de 
particular aprecio con que la ha distinguido el ilustre general López 
Safios.
— El sefior comandante general de las provincias Vascongadas con fe
cha de 17 del corriente me ha dirigido el oficio que por copia se indu
je para conocimiento 7 satisfacción de V. 7 de los ciudadanos que 
componen las dos compsfiías de su mando interino, 7 espero que V- 
ae servirá contestar al último párrafo del citada oficio en términos en
teramente conformes á los sentimientos de que loe mismos están ani
mados.

Dios guarde fi V. mochos afio*. De mi apuntamiento constitucio
nal 21 de Febrero de i8as.sToma* Joaquín Afiorga OUzsbU.crDio
nisio Antonio Arizmcndi. =Jor el mismo apuntamientos Josef Joa
quín Ar¡zthendi-=Sr. comandante accidental da las componías de mili
ciano* voluntario* de S. Sebastian.

Comandancia ¿eneral de loe provincias Vascongadas.
Tan pronto como tuve la noticia positiva de la llegada i esta plaza 

del segundo batallón del Imperial Alejandro dispuse fuesen relevados 
aper por la tropa permanente los puestos de la plaza que cubrían las 
compsfiías de la milicia nacsonal local voluntaria de esta ciudad , en 
atención á los perjuicio* que se tes seguirían de retardar por mas tiem
po su alivio en el servicio.

Con este motivo me dirijo á W. SS., penetrado de la mas íntima 
satisfacción, asi por haber llegado el momento que ainhelabe de poder 
proporcionar el justo descanso á dicha milicia nacional voluntaria des
pués de su continua 7 prolongada fatiga , como para manifestarles lo sa
tisfecho que estop de los sentimientos patrióticos que animan á tan be
neméritos individuos, su zelo 7 desinterés en beneficio de la patria, por 
la cual han pospuesto su reposo y comodidad, practicando tan hermo
sas virtudes á costa de no pequeños sacrificios, según tengo expresado, 
7 nuevamenre manifestaré al Gobierno.

Ruego á VV. SS. se sirvan prodigarles en mi nombre las mes sin
ceras gracias, asegurándoles que en el alto concepto que me merecen 
no dudo que si otra vez necesitase la patria de sus esfuerzos, continua
rán como hasta aquí haciéndose cada vez mas acreedores á la erat tud 
de la misma, y al afecto 7 consideración d: sus conciudadanos. Dios 
guarde á VV. SS. muchos afios. San Sebastian 17 de Febrero de ■ 8 21. 
=Miguel López de Bafios-sSres. alcaldes y ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad-sEs copia, de que certiiico.=Jo*ef Joaquín de Ariz- 
mendi.

Contestación al oficio del ayuntamiento.
En la formación de las compañías de la milicia local voluntaria , que 

se verificó el domingo último 24 del corriente, se leyó el ohcio que 
con fecha it se sirvió V. S. pasarme, incluyéndome otro d.-l Sr. co
mandante general de estas provincias D. Miguel López de Baños. Las 
expresiones con que este digno gefe te sirve manifestar vi aprecio que 
hace de los voluntarios, fueron recibidas por estos como un nutro mo
tivo de esmerarse mas y mas con la mis mi espontaneidad é igual entu
siasmo que hasta aqui en cua'quier servicio que pueda ser de alguna 
nulidad á la patria en general, y en participar á esta plaza ▼ vecinda
rio , por cuyo reposo y bienestar harán , siempre que sea necesario, los 
últimos sacrificios.

Respondiendo á lo que V. me insirúa en el final de su oño:o 
misivo , debo manifestarle por mi y en nombre de las momas com
pañías , que cualquiera que sea el aprecio con que siempre recibí.a 
los voluntarios las prevenciones qje para m^jor desempeño d- !n* 
deberes en que se hallan constituidos se les bagan po.- pe-sor. as v



autoridad.;* que abunden en los mismos sífltiiniefttos de puro y z-loso 
patriotismo que á ellos les intruso , en tod* ocasión ss gloriaran de 
conducirse en términos que merezcan los elogios de sus conciudadanos, 
mas bien por su ardor en anticipos: á toda advertencia relativa i pr.s- 
tar s;rvicios íitües, que por su d. cilidad en aguardar y egecutxr las ór
denes que para dicho fin se.tes comuniquen , concillando en todo caso 
la circunspección y la disciplina con el entusiasmo y el ansia de dis
tinguirse entre los cuerpos mas beneméritos.

Dios guarde á V. S. muchos años. S. Sebastian 17 de F-brcrr» d« 
1821. = El comandante accidental Josef Antonio Fernandez.seIlus
tre ayuntamiento constitucional de S. Sebastian.

Madrid Miércoles 6 de Marzo.
SS. MM. y AA. han salido esta tarde á las dos para el sitio de 

’Aranjuez. Las tropas de la guarnición y la milicia nacional de esta cor
te Otaban tendidas en ia carrera , habiendo hecho la artillería el cor- 
«spondiente taludo de ordenanza.

CORTES.
niSIDESC 'a DEL SESO* MEGO.

Sesión extraordinaria del dia g de Marzo.
Apretada el acta de la anterior , se procedió en seguida á la elección 

de los. otros 15 individuos que faltaban para el tribunal de Cortes , y 
fueron electos en esta forma.

El Sr. Nuñfz ( D. Toribio') por 60 votos de 87 , el Sr. González 
Aguirre por 66 votos de 94, el Sr. Romero por 67 votos de 91 , el 
Sr. Ser a ni por 70 de 96, el Sr. Villanueva por 75 de 105 , el señor 
Navarro Tejeiro por 74 de 103, el Sr. García Domenech por 68 de 
98 , >r. Marau por 78 de 93 , el sr. Luque por 70 de 96, el Sr. La- 
gssea por 69 de 97 , d Sr. Lilio por 69 de 96 , el Sr. Canga Argitelle* 
por 73 de 94 , el Sr. Mur6 por 69 de 93, *1 Sr. Garoz por 74 da 97, 
y el Sr. Fernandez Cid por a2 de 103.

En seguida se leyeron los artículos 54 y 5 5 del reglamento y el 34 
del capitulo de la ley de 9 de Octubre, y con arreglo á ello* se 
proc- din al sorteo de los cuatro individuos que habían de componer la 
primera sala, para la cual salieron lo* Sres.García Domenech , Garoz, 
Oliva y Ataran.

A continuación se procedió al sorteo de lo* cinco individuos que 
habían de -componer la sala segunda, por el cual salieron los Srea. Sai- 
vato, Fernandez .Cid, Arguelles, Canga Arguelles y Lillo.

Habiéndose procedido al sorteo de fiscal, recayó en el Sr. Santafe.
Se levantó la sesión á las diez y cuarto, señalando el Sr. presidente 

para mañana sesión extraordinaria para completar el número triple do 
¡os individuos que forman las saias del tribunal de Cortes.

Sesión del 6 de Marzo.
Leída el acta de la anterior, se suscitó una ligera discusión sobre si 

los secretarios del despacho debían leer su* memorias por el orden de sus 
secretarias ó indistintamente.

Ei Sr. ministro de la Gobernación de la Península, interino de la 
de Ultramar, dijo que no había ninguna ley sobre el particular, y solo 
habían tenido presente el art. 8a del reglamento interior de la* Cortes, 
que dice que los secretarios del Despacho d.ben dar cuenta de los nego
cios de sus respectivo* ramos , y que solo respetaban le ley, y no la prác
tica.

El Sr. Canga dijo que las prácticas del Congreso debían ser respe
tadas por el Gobierno y todo el mundo, asi como el Congreso res
petaba at Gobierno , y que él y sus compañeros en las legislaturas de 
30 y 2 1 dieron cuenta según el orden de las secretarías establecido en 
la Constitución, lo que no se habia verificado esta vez.

El Sr.....pidió que se fi,ase el orden con que los secretarios debían
dar cuenta, porque no quisiera que te repitiesen estas discusones; y 
asimismo que las Cortes tomasen en consideración lo que había dicho 
el Sr. ministro.

he leyó la siguiente proposición del Sr. Quiñones: » Pido á las Cor
tes que declaren que el secretario de la Gobernación de Ultramar deba 
dar cuenta de su memoria en el mismo orden que señala el cap. 7.“ de 
la Constitución.” Se declaró por de primera lectura, y te aprobó el 
acta.

El Sr. presidente dijo que el Sr. ministro de Marina pedia que las 
Cortes se sirviesen permitir que leyese su memoria con anticipación al 
de Ultramar , porque debía marchar hoy con S- M.

El Sr. ministro de Marina leyó su memoria, en la cual hacia pre
sente que se habían llevado á efecto varios decretos de Jas Cortes; que 
á consecuencia de los mismos se estaban fabricando algunos buques en 
Barcelona , Maltón y otros puntos; que muchas obras estaban paraliza
das por falta de recursos, y que se adeudaban muchas pagas a los oficia
les de la armada; que sin embargo de esto se habían liabiLlado aigunot 
buques; pero había otros que estaban en un deplorable estado, sin que 
ae pudiese remediar por falta de fordos; y manifestaba en seguida los 
buques que se habían empleado para a.gunos crucero., que constante
mente se habiau sostenido. Se mandó pasar á la comisión de Marina.

Un Sr. diputado hizo varias observaciones, manifestando el infeliz 
estado en que se hail-ba la marina, y que extrañaba muviio que los de
mas min stros hubiss n dado una idea iisnr.j.ia del v.ta-.o óc la Nación 
en sus'rcsp-ctivos ramos, y soio el de Manna hab a niamlvslado una 
idea lastimosa del suyo: ¡y es posible que no haya buques pea proteger 
«1 comercio y la libertad de ia Na*..on, y ledos los d< m.ts r .moa hayau 
sido atendidos! I’or esta razón opino que no se había cumplido con lo 
prevenido en el art. 4] del sist.ma de Hacienda, en el que se manda

ba que se r-uries ’n los ministros una vez *1 mes, é invirtiesen los cau
dales públicos sreun las necesidades de los respectivos ministerios; y 
concluyó diciendo que si Ja marina no debía ser atendida , era inútil y 
perjudicial , porque ocasionaba muel os gastos sin ningún provecho.

Ei Sr. Adan preguntó si se hab a cumplido con el artículo 6a del 
decreto de 1 ¡j de Junio, en que s- mandaban distribuir los fondos déla 
tesorería general segun las neersidades de cada ramo; y si se habia cum
plido , ¡cómo es la la ta de caudales que se observaba en la marina!

No pudo entenderse la cont-stacion de-1 Sr. ministro.
El Sr. Víiianuc/a pregunto si se había cumplido un decreto de las 

Cortas anteriores, en que se mandaba entregar ai ministerio de Marina 
la cantidad de 15 millones para 1a construcción de 10 buques de 
guerra.

F.l Sr. ministro contestó que la cantidad que se habia recibido se 
había invertido en la construcción de algunos buques, cuya obra se 
había ya empezado, y en la reparación de otros.

El Sr. Vilianueva di|o que los maiei que se experimentaban eran 
por no cúmplese los decretos benéfi os de las Cortes anteriores; y se 
reservaba hac r sobre esto una proposición.

be leyó la siguiente d<- los Sr-s. Isturiz, Alcalá GalianoBartolo
mé, Serrano, ¿u¡u t-, ReiHo , Pcr.z de Meca, Abr-u, Salvato, Oli
va , Sa vi , Adan, OI.ver, Agu rro y otros. » Pido á las Cortes qua 
manifiesten el a to desagrado con que han visto la conducta del secre
tario del D spacho de ia Gobernación de la Península en la discusión 
sobre el orden cíe Ic t las memorias del ministerio.”

El Sr. Isturiz dijo: Los motivos que hemos tenido para hacer esta 
proposición es que en los Gobiernos representativos el poder egecutivo 
tiene siempre una natural tendencia á ampliar sus facultades, y hacer 
algún ataque para usurpar terreno; y como el asunto de que se trataba 
estaba bien marcado en la Constitución, eran estos los motivos que le 
habían animado á él y á sus compañeros pira hacer esta proposición, 
prescindiendo de las personas, porque solo atendían á las cosas.

No se admitió á discusión por óo votos contra 58.
Se leyó una proposición del Sr. Falcó, relativa a que las Cortes se 

sirviesen fijar el orden con que habían de leer los secretarios del Despi
cho las memorias de sus ramos, puesto que no estaba prevenido en la 
Constitución.

El Sr. Falcó dijo que el Sr. ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula no habia hecho otra cosa sino resistir á que recayese sobre él 
una mancha; que estaba muy distante de hacer su apología; pero en el 
caso presente solo habia satisfecho á su delicadeza; y como habia teni
do razón su señoría en decir que no estaba prevenido por la Constitu
ción ni por el reglamento el orden con que dvbian leerse las memorias, 
habia hecho esta proposición para que no se perdiese el tiempo en una 
discusión, que solo podía servir para ponerse mal con el Gobierno , de 
cuya buena unión dependía la felicidad de la nación; y concluyó di
ciendo que en viendo la mas mínima infracción sena de los primeros 
Cn reconvenir á los secretarios del Despacho.

Se admitió á discusión ia proposición referida.
El Sr.....dijo que la proposición no tenia otro objeto que aclarar el

art. 8a del reglamento, y por lo mismo segun el art. 99 del mismo 
debía declararse solamente que esta era primera lectura, pues era un 
asunto interesante, porque se trataba d* aclarar ia Constitución y el re
glamento. .

El Sr. Infante dijo: Fsta proposición es indeterminada , porque el 
asunto está resuelto, y á mí me parece también que tanto el regla
mento como la Constitución nos sacan del apuro ¡ el articuio de ia 
Constitución dice: » Lo* sccre:arios del Despicho se presentarán á las 
Cortes á dar cuenta.” Pregunto, ¡cuántos son los secretarios del Des
pacho? siete, el de Estado, el de Ja Gobernación de la Península, el 
de la Gobernación de Ultramar &c &c.; pues es claro que por este orden 
es por el que se han de presentar á las Cort s. Se dirá que ¡cssecrt tirios 
del Despacho son iguales, y que no hay primera secretaria, s-amida ni 
tercera; pero la práctica nos enseña que deben estar por este orden; y si 
•I secretario de la Gobernación de la Península quisiese decir lo que 
hay sobre esto, diría que no leyó la memoria de la secretaría de Ultra
mar, porque el ministro en propiedad ha renunciado el ministerio, y 
S. S. no habia tenido tiempo de enterarse de ia m: moría; y asi fue que 
empezóá leer su memoria primero el ministro de Listado, luego el de 
la Gobernación d: U Península , y después se interrumpió e! orden ; y 
por lo mismo creo que no dvbe aprobarse la proposición det Sr. Fa'cti.

El Sr. Arguelles: Por lo que ha manifestado el Sr. preopinante de
bo decir que se debe tronar en consideración la proposición del Señor 
Falcó , para que desde hoy se tome una resolución que sirva para la le
gislatura próxima y todas aquellas en que ocurra lo que hoy hemos vis
to, lo cual no ha podido prever ni la Constitución ni el reglam.-nto 
interior de Cortes. En el año pasado en el día 1 de Marzo se presentaron 
los nuevos secietarios del Despacho, y dijeron por razones que tendrían, 
que no se hallaban en disposición de manifestar nada i las Cortes en 
pro ni en contra de sus respectivo, ministerios. Es preciso que ei señor 
presidente de las Cortes tenga una facultad que sea incremento de la ley, 
que no ha podido prever un caso semejante á este. El Sr. Infante lo ha 
prevenido diciendo que el Sr. seco (ario de la Gobernación podría mani
festar con imparcialidad si la otuirencia aca.cida resp-cto at ministro 
de Ultramar había sido causa de que S. S. no se presentara á su drb - 
do tiempo con la m mona de este ramo: pero prescind endo de u¡o 
¡qué dificultad hay en que el Sr. presidente, de cuya suma prudencia y 
discrec on no debe dudarse, se halle autorizado para di cidir un asun
to de > sta naturaleza que suceda en la legislatura pn xuna ó en otra 
cualquiera ? No cíe* que la haya , y si que la preposición del Sr. Falcó



está en su lugar : y por lo mismo apoyaré que e! Sr. prfsidr-nt > quede au
torizado para que en e sos imprevistos en el reglamento pueda sacar á 
las Cortes de cualquier apuro en que se encuentren.

Los Sres. Buey y Lapuítta hicieron varias observaciones sobre di
cha prr.pos'C'on , y en segu da no sr aprobó.

El Sr. secretario do 11 Gobernación de Ultramar leyó la memoria 
de su ramo , en la cual bao.a una relación circunst inciada de! estado de 
Jas Américas: nombramiento de empína lo»; estado de la miner a de 
Nueva-España: asimismo el accidente ocurrido en Filipinas cuando los 
indios creyeron que se les habia envenenado el alimento y r.jin: en se
guida trataba de las ocurrencias acaecidas respecto do Aléxico , y todo 
lo demas relativo 4 aquel ramo. -

Finalizada la memoria, ai Sr. Isturiz preguntó al Sr. secretario si 
habían llegado los comisionados nombrados por el Gobierno disidentc( 
y qué providencias se habían acordado respecto á este asunto

El Sr. secretario de Ultramar d:j-> que no se creia autorizado para 
responder nada sobre su memoria, mientras ¿Al no hubiese pasado á 
una comisión, y evacuado su informe.

El Sr. Isturiz: En este caso dirijo mis observaciones i las Oírles. 
Deseo sab.r si llegaron los dtputudos del Gobierno disidente, y si en
traron en comunicación con el Gobierno. Sé también que en i.i» disen
siones de Ultramar han intervenido algunas pot meias i xtrang-ra»; y 
como quiera que en la memoria que sí' ha leído no se ha tocado este 
punto como corresponde , d.searia que los representantes tuvieran noti
cia ile la naturaliza de estas intervenciones, y asimismo de ¡as reclama
ciones que en su virtud htya hecho el Gobierno. Estas son las obser
vaciones que dirijo á ¡as Cort.s, sin tratar de examinar si e! Sr. secre
tario de Ultramar debe ó no estar autorizado para responder i los ob
jeciones ó preguntas que ss le hazan.

Se acordó que la memoria que se acababa de leer pasase á la comi
sión de U.tramar, y ei Sr. presidente dijo que las Cortes ia tomarían en 
consideración.

Un Sr. diputado manifestó que habiéndose confinando de que por las 
memorias de los secretarios del Despacho no se podía venir en conoci
miento exjeto del estado de !a Nación , pedia que se aprobara la propo
sición presentada por el Sr. Gil de la Cuadra, para que se nombrara una 
comisión especial que . ntendiera en este asunto.

>e apiobó la siguiente propos clon del sr. Alava : *< Que las memo
rias de los Sres. secretarios del Despacho se lean por el orden con que 
estos est in designados por la Constitución, y que si por un acaeci
miento imprevisto no pudiese observarse exactamente este orden.se 
autorice al Sr. presidente para que señale que memoria habrá de leerse.”

Se leyó la siguiente proposición de lt s Sres. Vega V Villanueva: 
•> Vista la notable desigualdad de medios con que hasta ahora ha sido 
incurrida la marina, antes que concluya el año económico y mientras 
se toman providencias oportunas, pedimos á las Cortes que por de 
prout i ve guarde lo prevenido en el art. f. i del decreto sobre sistema 
de hacienda , y que la distribución de caudales se haga en la junta de 
ni rustrís, s.a clectuada con estrecha responsabilidad del que faite á esta 
en el primer momento que se denuncie.”

Se decl.,ró no estar comprendida esta proposición en el art. too del 
rerz’arnento, y quedó admitida i discusión.

11 Sr. Aden: Seria muy ridículo que las Cortes recomendasen la 
ob.'rvanc a de una cc-jV que está ya mandada, y creo que en caso de 
aprobarse a’.una propc.s.cion sobre este asunto debe ser la de haber 
hi. o á ex eir la responsabilidad de parte de los demás secretario» del 
D apacho que no cumplieron lo que estí mandado con respecto á la 
m trina. Al ver que no se ha cumplido el art. 3 2 del decreto que se cita, 
¡qué dcbriin hacer las Cortes á excitación de un diputado ! E» ciaro 
que exigir la responsabilidad á quien corresponda. Por lo mismo pido 
que m se admita la proposición que se acaba de hacer, y que las Cor
te: t .i r. 11 do en consideración lo que ha expuesto el secretario de Mt- 
rir. 1 ru su memoria acuerden la providencia que haya lugar.

Eí br. Vqir: Ei secretario de Marina ha dicho que se ha he
cho esta distribución; pero que no se ha llorado á efecto, y de cor.si- 
guicr.t- esto no es culpa del ministerio, pues es muy probtble une esté 
ti! v. z en ’o ac rites nthilurnos del Gobierno. Para evitar el que ss 
re.a r ni estas r.-.a.cs , pido que se mande efe-tuar dicha di-.trifcccúm, 
o... Indo ia 1 .»po.habilidad á quien cuiicspcndu á la ¡r..cor omisión 
que iiry.r.

El sr. Seriar-': Vi creo que para decir esto no se necesita mar cu; 
h.rc.-r cuaipiir 1..» órdenes que no están cumplidas. Eli Sr. Ad ío me E.i
prevenido en i.r> i, jiv r..;.m:s que iba a •:j_ir. E.i secretario de Merina
a! tratar de cite truislo lia dicho ,!e e:> cabalmente me vrz
(que han ’ > sus pihiY.i» terminantes'. Els decir que el secretario riel 
Despacho se qu.qa d.- qu ■ lo> oíros secret ir'O, no Cumplen con su , h¡ - 
£ tcion. V e-te decreto, el m w justo qu: puede ihrr, : ¡sor qué :rc> se ha
cumplido.' Estiles la reconven; olí qu ■ <L be hacer el Congreso. Si nos 
detenemos a decir que se cumplan lo» d.cretos que no se han cumplido, 
t os llev iremos los cuatro m ".es de ses 1 oes so.o en estos inauditos. 
Asi pido qu - r.o se apruibe la prop x e 0-1 , y que se pregunte p >r qu e 
no se ha hesito lo que s: ha man ft i > , v si nm Éd aumente no se da 
respuesta qu: se i.\ * ia r. sp.m.-ib.¡id> i a quien haya luzar: y haca nos 
de este modo que todos anden derechos , qu - es precisamente pira lo 
que nos han enviado a este puesto. Mi mi as no se cump an !.is les es, fi
bra desórdenes qu t se acia.arm a 0U1, e.iU.ts. Ven m 's ee* ¡ ^.s o, 
que se qu * jan p¡ >rqu : son , d a ¡ovo» , v i e, ¡ e s ' cu ian p. r.m ■ qu : - 
ren demisiado a su patria, entretanto t : ..■» .■•.arem i, eo;:l.i:i i..; .. \-i 
que, pido que se pr y unte por que no se Ea p.i s¡ o -en ve vu. • 1 -te 
d.-r-to, y m mm'diatameule no se ropo, i Je , nía reservo hacer ¡a p:o- 
E oír cor.ver.-eute

, 3S5
Fd Sr. Muifi: Lo p.-.msto qus d.be hacerse es ver si e-.tv decreto ss 

ha infnn qbío , y ti ripit.t que se cumpla es una amenaza verdadera
mente nciO'i, y que ms pone en ndí.ulo. Se sabe que »e 1.a hitado 4 
una ley, pues t\ jase la responsabilidad que correspondí. Ei Gobierna 
m puede alegar igno-ar.cia , y solamente en el caso que asi fuese res
pecto á ¡a responsabilidad qu; deb; cxigtrsele cuaud » no haya cumplido 
la ley, es cuando debía hacérsete una notificación respecto á su cumpli
miento. Si necesariamente se debe suponer que se halla enterado de es
to , . i qué recordárselo con amenazas, que en algún tanto d bii tan la 
fuere : mrr.ti del Congre-.o' O hay un h-cho por el cuó se puede exi
gir !j responsabilidad , ó no. Si se verifica lo primero, procedas: del 
modo qu; deb; hacerlo el Congreso; mas entre tanto debemos callar, y 
observar lo que pa»a para p oceder con arr-glo á el.o.

El Sr. VtFanueva tninifestó que sin embargo de exigir la respon
sabilidad á quien hub ese lugar, d.bian las Cortes tomar en considera
ción U urgentísima necesidad de socorrer este taino tan interesante al 
Estado. Añidió que p r su parte no tenia incor.vciji.nte en modificar 
la proposición, poniendo en ella » que sin perjuicio de exigir la respon- 
ssbdidid á los que hayan tenido la culpa, se atienda y adema»
pidió que se instruyese el expediente competente para ver de parte do 
qu ó 11 había estado la causa de no haberse entregado para construcción 
de buques los 1 5 millones que acordaron las Cortes.

El Sr. Infint-e 1 La opinión de la secretaría es que esta proposición 
pasase á la comisión. D.ce el Sr. preopinante que por qué no se han 
entregado los 15 m’l'ones para construcción de buques; y es preciso 
que tenga S. S. presente lo que se nos ha dicho en el Congreso de qus 
en seis meses han faltado 200 millones. Si esta es la verdadera causa, 
claro es que todos los ramos del Estado reclamarán lo mismo que re
clama el de Marina. Si las comisiones respectivas tienen ,a$ cuentas y 
documentos por los cuales se han de sacar las faltas que en este asunto 
se hayan cometido , dejemos que continúen su operación. Las de Ha
cienda y Marina no» dirán en qué consiste que no se haya hacho efec
tivo el presupuesto que decretnon las Cortes para el ramo de marina, y 
estas podrán entonces determinar lo que convenga.

El Sr. Villanueva expuso que el Gobierno era quien d--bia haber 
cumplido el decreto de las Cortes, y que de no haberlo hecho asi era 
él responsable.

El Sr. Vega dijo que si en los demas ramos se notaba alguna falta 
res ecto de sus presupuestos , era indudable que habían percibido bastante 
parte , al paso que ia marina habia estado absolutamente abandonada; 
y asimismo que esta desigualdad era la que reclamaba en su proposición.

El Sr. Murfi reprodujo algunas observaciones de la» que anterior
mente habia expuesto.

El Sr. Pumarejo: A la marina se !a han pagado muy cortas cantidades; 
y la secretaría de Hacienda, al paso que tenia dinero para satisfacer todos 
sus caprichos , y al paso que podía dar dinero p3ra poner regimientos da 
milicias sobre las armas tenia la marina abandonada. La maestranza 
tuvo que abandonar ios arsenales, y la construcción de les buques no 
ha tenido efecto alguno. Por lo mismo este asunto ex.ge un pronto re
medio. ;De qué serv.ri que se hayan £3>tado 1509 duros ei año pasado 
en la construct ion de dos fragatas , si dentro de un año va i costar 
otro tanto el componerlas! Lo mismo ha suced.do respecto de dos na
vios que se Compraron no hace mucho tiempo. Por lo mismo pido que 
se exija la responsabilidad al secretario de lí:-ci-cr.da.

El Sr. Canga: La proposición qae se ha he»ho la cor.s:dero muy 
justa; pero la responsabilidad no es de un secretario solo, sino de to
dos. Es preciso que las Cortes se resuelvan de una vez j pedir una co
pia auténtica del libro de actas qu: debe existir en el mm sterlo des
de 39 de Junio. Si se ha hecho asi , conforme está mandado , no será 
el mini.terio responsable. Por otra parte , aunque es verdad que ia ma
rina ha padecido y padece grandes apuros, también es necesario tener 
presente que el presupuesto de los 15 rr.ibones para construcción de 
bu. :u.s no se verificó, porque fa'.tn la base prive,pal que para eilo se 
ten: i. Sin embargo de esto op.no que se pidan 1_» antecedentes que ha 
insinuado para exigir la responsab.lidad al Gobierno.

El br. Vega manifestó que s:n p-rjuicio ce exigir la responsabili
dad á quien hubiese lugar se d.b a aglobar ia prop.sicion , »ues su ob
jeto era el que no estuviese decaída la marina por ma» tiempo.

E.i Sr. Somcza apoyó la proposición, y 0.|O que r.o se d.bia espe
rar .1 los resultados de la responsabilidad para qus de este cuerpo mori
bundo la última boqueada, segun el estado en que se hallaba Por es
tas rizones opinó que sin p.-riu cío de ex.g.rse la responsabilidad a quien 
hubiese lugar se debía atender con urgencia á la marina.

En seguida se aprobó ¡a proposición.
Se leyó la siguiente de les Sres.Vega y Villanueva; » Que se diga al 

Gobierno si ha cumplido el dccrct», .n que mandaron la> O arte» entre
gar i disposición d.'l secr.tmo de M.-.na 1 g m,t onex de r=. paracr.:'.- 
¡uccion de buques de guerra, según se expresa en dicho d.ereto: y en 
,1-0 de no haberlo verificado que d ¿a ¡os obstáculos que ha tenido pa
ra ello.”

Se declaró estar comprendida esta prnno»:c:on en el art. reo del 
reglamento: y jEn ndi a ó,.iimoii d:j-> ri Xr. Ecrrcr- qc: era necesa
rio hacer una distinción de la natu-al.-zi de estos pa»t •> v .os de q:a« 
trataba la proposición anterior; que er.,n vara -c c .-. > cx'.rarrc -
nar a V mat-r.al d" tgui1 no i'alj a que viras . q-.e lampoco se h„:> a 
atendido, coro > aran 1 is 10 t-t;.jc onr,, con-rrucc.on de cañcn.s a- Ce- 
roes ale ¡gua ciase , lo qu.* d b a tañarse presante.

El Sr. V.iE.iu - i: l’or i is circunstancia» extr'.o-d’nar'i» en que ss 
hadaba la Minr.a decrct ir ¡a> ti,-.tus I >» 1 ; ni I cuc> drr.-.l >, os 
cu,! *s si Eí. crin : -.1. . . :o en .a pi.r.í ;u ' o r qu 1‘S SI F-.:i 1 cr lia



aon «I decir qne fa'tó el fondo de donde se h b’an de sacar, porque lo 
que debía haberse hecho entonces era tacarlos de otra pane, cuyo pago 
no fuese tan urgente como este.

El Sr.'Vaidé* (D. Cayetano) manifestó asimismo que era de ab
soluta necesidad que se hubiesen pagado los 15 millones de rs., en ra- 

1- zon de que los trabajos de ia marina no pueden sufrir el menor atraso, 
jr no son de la misma dase que los de una fortificación. Aquellos es- 
tan expuestos á estropearse cuando quedan abandonados sin concluirse, 
porque las materias de que se componen p..edcn sufrir una corrupción 
con mucha facilidad; y estos se encuentran tan buenos como se dejaron 
•i cabo de algún tiempo sin concluir. Los trabajadores no conocen otro 
ai te que este, y por lo mismo cuando rio tienen que trabajar perecen 
indispensablemente. Asi pues los trabajos de la marina, ó no se empie
zan ó deben concluirse; y por lo mismo, considerando muy oportuna 
la proposición , debe aprobarse.

£1 Sr. Seoane manifestó que la misma razón que había para dar á 
la marina el presupuesta que se la habia concedido existía también pa
ra que te atendiera á la construcción de canales, caminos, fortificacio
nes &c. Si las razones que el Sr. preopinante ha manifestado respecto 
de aquella son suficientes para que se paguen los 15 millones, las mis
mas pueden alegarse respecto de estas obras, pues que en Castilla, 
v. g., seria muy útil que hubiese canales, y en otras partes lo seria el 
<|ue hubiese otras obras de igual naturaleza. Por estas razones opinó 
que la proposición debía pasar i la comisión de Marina para que diese 
su dictamen.

Des pues de haber expuesto el Sr. Vega Tarias razones en favor da 
la proposición, manifestando la utilidad que en general debía producir 
á la Nación la marina, y asimismo lo desatendida que hasta ahora ha
bia estado, concluyó pidiendo que se aprobase su proposición.

Puesta esta á votación quedo aprobada.
fie leyó por segunda vez Ja siguiente proposición del Sr. Gil de la 

Cuadra: » Pido que se nombre una comisión para que examine el esta
do político del reino , tomando todas las noticias que crea convenientes, 
ademas de las que resultan de las memorias de los secretarios del Des
pacho/’

Admitida i discusión, por considerarse por las Cortes urgente, 
quedó aprobada.

Para la comisión especial de que habla la proposición anterior fue
ron nombrados los Sres. Gil de la Cuadra , Alvaro, Zulueu, Ruiz do 
la Vega y Canga Argíielle*.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación después de leída por se
gunda vez la proposición hecha en la sesión del a del corriente por 
60 Sres. diputados , relativa á que las Cortes acuerden que ningún di
putado pueda concurrir personalmente i las secretarías dd Despacho.

Se mandó pasar á una comisión especial, después de haberse leído 
por segunda vez , la proposición hecha por los mismos Sres. diputados 
que la anterior, relativa i que ningún diputado pueda obtener destino 
alguno de provisión Real, no siendo de escala en sus respectivas car
reras , sino pasado un alio después de haber cesado en el cgercicio do 
sus funciones.

Se leyó por segunda vez la que hizo el Sr. Prat sobre el informe 
que se debía dar á las Cortea acerca de le colección de cánones de la 
iglesia espafiola , publicada en estos últimos dias. ( Víase ia ¿aceta del 
3 de Marzo.}

Se acordó que pasase i la comisión Eclesiástica; j habiendo pedido 
un señor diputado que se uniera á esta la de Legislación, dijo el fir. Ar
guelles i El autor de la proposición no puede desconocer que el exa
men de la colección de cánones es uno de los negocios que naturalmen
te exigen muchísimos conocimientos de esta materia, y que es inmenso 
el tiempo que se necesita para ello. <Y cómo es posible que el Congreso 
quiera que una comisión de Legislación , que no podrá dar vado a los 
negocios corrientes, se ocupe en el examen de una obra para la cual se 
necesitan los conocimientos de los anticuarios 1 Siempre ha sido práctica 
de las Cortes el que muchos españoles de conocimientos se aproxi
men i las comisiones para que con ellos las ilustren. Esta es la razón 
que tengo para pedir que á la comisión Eclesiástica, ya que han de
terminado las Cortes que á ella pase este asunto, se agregue una espe
cial, la cual por su ilustración en esta materia pueda auxiliar á la 
prime» pira conducirse con la claridad que se requiere en el desempe
llo de este encargo.

El Sr. Prat: Como autor de la proposición solo diré que he creído 
muy conveniente y eun necesario que la comisión de Legislación se re- 
una con la de Negocios eclesiásticos para examinar la colección de cá
nones que se ha publicado en estos dias. Si las reflexiones del Sr. Ar- 
[iiclles hacen tanta fuerza como é mí á los demas Sres. del Congreso, 
no habrá reparo en sustituir á la palabra eomiiion de Legislación la 
de especial también de Legislación , que uniéndose con la Eclesiástica, 
adonde las Cortes han acordado ya que pasase este asunto , lo examine 
con la detención que exige la gravedad de la materia; y también apoyo 
la idea de que se agreguen i ambas aquellos Sres., aunque no aean dipu
tados, que puedan ilustrar la materia, y cooperar al mayor acierto del 
dictamen que luego se haya de proponer. Concluiré diciendo que he 
propuesto pasase á las comisiones ordinarias ya referidas , porque se ha 
visto en el Congreso que algunos Sres. impugnan el nombramiento de 
comisiones especiales.

En seguida se acordó que pasase dicha proposición á la comisión 
Eclesiástica, en unión con una especial que se nombraría.

Ei Sr. presidente dijo que mañana se daría cuenta de varios expe
dientes, y que pasado mañana se discutiría el dictamen que habia que
dado sobre la mesa de una comis.cn especial de las Cortes anteriores

sobre la cauta seguida á D. Domingo Antonio Velaico.
fie levantó la sesión a las dos y media.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:
"» Para que podáis despachar con mayor celeridad el crecido número 

de asuntos de la secretaría del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula , que teneis á vuestro cargo, he venido en concederos la gracia 
de que podáis usar de media firma en todos los papeles de oficio que 
expidáis; exceptuando solo aquellos en que ponga Yo la mia, los cua
les deberán llevar la vuestra entera. Lo tendréis entendido, y comuni
careis á quien corresponda para su cumplimiento. =sSeñalado de la Real 
mano. = En Palacio á 3 de Marzo de i8az. = A D. Josef María Mos- 
coso de Altamisa.”

Hoy 7 del corriente se pagirá en la casa nacional de moneda de 
diez é dos de la tarde á los sugetos que hayan presentado medios luises 
para el resello, y tengan los billetes numerados desde el yij al 952, 
ambos inclusive.

_ nota. En la gaceta del 3 del corriente se dijo (pág. 340, col. a.*, 
lina. 28 y 19) que se habia leido una proposición del Sr. Oliver 
dividida en 15 artículos, relativos at nombramiento de los gefes polín- 
eos. He aqui ia proposición , que parece fue de los Sres. Oliver y Gar
cía, qne nos reservábamos publicar al tiempo de su tercera lectura; pero 
que creemos conveniente publicar actualmente por haber salido ya á luz 
en otros periódicos.

Proposición: »Dependiendo la felicidad de las provincias de la 
buena elección de los gefes políticos, en cuyo acierto tiene cada uno el 
mayor ínteres y la mas segura garantía de su tranquilidad en la confian
za que el gefe le inspire, pedimos que se manden observar los artícu
los siguiente*:.

i.° Para el nombramiento de los gefes políticos precederá propues
ta hecha por la provincia.

a.° Cada ayuntamiento constitucional en el 3 de Enero nombraré 
á pluralidad absoluta de votos la persona que considere idónea para des
empeñar el cargo de gefe político de su provincia, remitiéndola al ayun
tamiento de la cabeza de partido, que también habrá hecho su nom
bramiento.

3.* En el dia 15 de Enero los ayuntamientos cabezas de partido se 
reunirán con los individuos que lo fueron del mismo ayuntamiento en 
el afio anterior , y con los que en cualquier tiempo hayan pertenecido 
i las diputaciones provinciales ó á las Cortes, que existan en el pue
blo , conserven la plenitud de los derechos de ciudadano , y no sirvan 
empleos de nombramiento Real, y á pluralidad absoluta de votos de to
do* lo* concurrentes propondrán para gefe político á uno de los que 
catea propuestos per los ayuntamiento» d:l mismo partido, y remiti
rán copia literal del acta al ayuntamiento de la capital.

Este , unido con la* personas de que se trata en el artículo an
terior , examinará las actas de los respectivos partidos , y encontrando 
en ellas algún reparo digno de atención las devolverá para que se re
formen.

5.a Si el número de partidos excediese de ocho te sacarín por suerte 
los que completen este número entre lo* propuestos, quedando exclui
do* los restante*.

0.a Si los partido* no llegan al número de ocho propondrán cada 
uno dos personas, v se excluirán por la tuerta las sobrant-.s.

7. a El Rey, ai desempefiar las funciones que le tocan por el artí
culo 3*4 de la Constitución, nombrará gefe político de la provincia á 
uno de los ocho propuestos por la misma.

8. a Los gefes políticos asi nombrados no podrán ser removidos á 
no ser en alguno de los calos siguientes : primero, por renuncia volun
taria : segundo, por ascenso que admitan: tercero, por formación de 
cauta que ofrezca mérito suficiente para ello: cuarto, por queja de in
dolencia ó ineptitud , ó poco esmero en ia conservación de la Consti
tución, con tal que haya i lo menos ocho ayuntamientos que en igua
le* ó diferentes épocas formen la misma queja , autorizada por la mitad 
y uno mas del total número de sus individuos.

9-° Si en el intermedio del afio fuere tusprnso ó removido algún 
gefe político por algunas de las causas señaladas en el articulo ante
rior, será nombrado en su lugar otro de los ocho contenidos en la pro
puesta.

10. Cada propuesta durará el término de un afio, sin perjuicio de 
que conserve su destino por dos ó mas el que hubiese obtenido el em
pleo , y en las que se hagan en el afio siguiente podrán ser propuestos 
los mismos.

■ 1. Cuando por muerte ú otra causa legítima quedase reducida la 
propuesta dentro del afio á tres individuos capaces de ser elegidos, se 
aumentará su número hasta ocho bajo las mismas reglas, no teniendo 
voto en este caso los partidos que eligieron á los que permanecen en la 
propuesta.

1 z. Las propuestas de Ultramar se entenderán para el afio siguiente.
13. Cada propuesta producirá su efecto hasta que el ayuntamiento 

de la capitat remita la nueva.
14. En el presente año se egecutará en el mes de Abril lo que en 

las siguientes ha de egecutarse en el de Enero, con arreglo á los artí
culos a.1’ y 3.0 ; y los actuales gefes políticos , si na tuviesen lugar en 
las propuestas, quedaría excluidos dentro del me. siguiente.

15. Para dirigir las propuestas el ayuntamiento de Ja capital, y pa
ra usar todos del derecho que se les concede por el ati. 8.°, se entende
rán directamente con el secretario da la Gobernación de la Península.

SUPLEMENTO


